
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto mediante sentencia de 

fecha 15 de agosto de 2017 y obrante a folios 96 y 97 de la actuación, por medio del 
cual se declaró legalmente terminado el contrato de arrendamiento que dio origen al 
presente proceso de Restitución, sin que dentro de las presentes diligencias se 
hubiesen decretado medidas cautelares o la parte demandante hubiese iniciado a 
continuación del proceso verbal la correspondiente demanda ejecutiva.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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